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NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO. 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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ESCRITURA PÚBLICA No, 2016-17-01-53-P00328 
Factura No.: 002-003-000002819 

  

NOTARIA QUINCUAGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA 

"TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN BUMCARG Cl 

    

OTORGADA POR: POZO OSEJO XAVIER MIGU 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy cinco. de Febrero 

del dos mil dieciséis , ante mí, DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, 

NOTARIO QUINCUAGESIMO TERCERO del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN 

BUMCARG CIA.LTDA., el señor POZO OSEJO XAVIER MIGUEL, de 

  

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; la señora LATORRE 

VASCONEZ ANA PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el señor GUANOLUISA LASCANO LUTS RAMIRO, de 

nacionalidad !CUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

  

cuidad de QUITO, por sus propios y personales derech 

"TAMAYO MARIO FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

   



    

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor SALAZAR REZA 

LUIS MANUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la cxudad de Quito, por sus propios y personales derechos; el señor 

ROBALINO MADRUÑERO HENRY SANTIAGO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civi 

  

'ASADO, con domucilio cn la ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos; el señor CARDENAS TATAYO PAUL 

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el señor 

TOAZO SIGCHA CHRISTIAN GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el señor VIL.LACIS PARRA FRANCISCO HUMBERTO, de 

  

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio. en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales dercuhos. Los comparecientes son 

mayores de cdad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos por 

mi el Notario, cu el objeto y resultados de esta: escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo « la munula que mo entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  COMPARECIENTES- Interviene en el otorganmento de esta:escritura: 

  

    

  

  

    

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
- — ¡Corresponda 

roza oso EouAroriaNa — [cAsarO Quo e erenicue 
LATORRE evarorana — [bivoRcIaDO [quiro IVASCONEZ ANA. PACTA Ñ 

do [ECUATORIANA [DIVORCIADO: QUITO: 

E ES ¡qurro             
 



  

  ECUATORIANA — [CASADO aura. 

  

  SALAZAR REZA [ECUATORIANA — [CASADO. 
LUIS MANUEL, o 
ROBALINO ECUATORIANA — [CASADO 
IMADRUNERO 
'HeNRY SANTIAGO 

[CARDENAS ECUATORIANA — [SOLILRO [aurro 
TATAYO PAUL 
FERNANDO. 
roazosIGeHa — [BcUAroRIANa — [SOLTERO (quiro, 
CURISAN 

[GUSTAVO — 
VILLACISTARRA [ECUATORIANA [SOLTERO aura. 
FRANCISCO 
HUMBERTO 

  

  

  

  

  

            
  

SEGUNDA.- DE: 

  

LARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

     TATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre,- El nombre de la compañía que 

se constituye es TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN BUMCARG 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (22).- Domicilio.- El domucilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCIHA, Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un faclor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

  

correspondientes. Artículo ercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en 1A COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPITRACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIU: TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR 

TUBERÍAS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O    

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ DESCRITO EN El      

EJECU) ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECURTÓRIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En 

Y)



  

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

  

permitidos por la ley. Artículo 42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura,     

Título Segundo (MI). Del Capital. Artículo Quinto (5% 

  

Capital y de las 

participaciones.- El Cupital Social cs de UN MIL. dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en UN MIL participaciones socrales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, Título Tercero (1ID).. Del gobierno y de la administración. Artículo 

  

Sexto (6%).- Norma gencral.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

gencral de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por cl Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

TRE: 

  

años pudiendo ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los drarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo. menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocaloria'nu el de realización 

de lu junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Unwversal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Pítulo Cuarto (TV). Disolución y liquidación, Artículo Décimo ( 

   

  

ma general.- La compañía se disolverá y se lquidará conforme se 

 



  

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias 

CUARTA,- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. — 
Nombre de los [Número de — [Capital Capital 'Cupital por 

ii Participacione [suscrito pagado pagar 
s E 

roza oso 100 1000 1000 loo AVI MIGUEL 
asoma 1 meo 109 es VASCONEZANA PC LC 
cuaNoLuÑa [ie 000 100 no EASCANO LUIS Ino. 
eruzramara [10 1008 7] 0o do FERNANDO | n 
GuaNorusa [100 100 ¡000 0a EASCANO EARIStiaN GIOVANNY = — 
Sarazarmeza [100 ¡ona ¡ona 0 PENA 

RosaLino 100 1000 00 60 MADRUNERO MENA Y SANTIAGO 
[CarDEÑas a 00 10 0 TALAYO Pau FERNANDO 
ToazosicicHa — 1 ¡000 ¡ona N ERRIStAN [GUSTAVO 
viracisrarra [100 1000 1000 00 PRANEISCO REMLERIO 
TOTALES [tw 1000 10000 Mm 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

              
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) scior (o señora) GUANOLUISA LASCANO CHRISTIAN 

   GIOVANNY, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

POZO OSEJO XAVIER MIGUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DF, LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividados lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE: 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

MENTO que hemos cumplido con la obtención de los    

  

correspphglentes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

  
  

   



    

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro sohtciten otras 

instiluciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos mdicados en el cuadro de 

suseripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- lun todo lo 

no estipulado en este estatulo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

    demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

    

admunistradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedinmento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Scñor(a) 

  

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."ILASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceplan cn todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue-a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 1ncorporada en el protocolo 

de esfarñotaria, a CUANTO DOY TE, 

       TORRE VASCONEZ ANA PATRICIA 
'EDULA. 1706513197 

 



  

    Ml 
LASCANO LUIS RAMIRO 

CEDULA: 1705313490 , 

'UZ TAMAYO MARIO FERNANDO 
CEDULA: 1711153948 

7 

    
   

  

    

GUANOLUISA LASCANO CHRI. 
CEDULA; 1002508891 

leyes 1d 
SALAZAR RIZA LUIS MANUEL Y 
CEDULA: 1708200702 

ROBALINO MADRUÑERO HENRY SANTIAGE 
e. 13879532, 

Ea 

   

  

      

CARDENAS TATAYO PAUL 
CEDULA: 1718932393 

A) 
TOAZO SIG 'ISTIAN GUSTAVO 
CEDULA; 1712659398 

  Há aci P te 
VILLACIS P. FRANCISCO HUMBERTO É 

CEDULA: 1802925501 e 
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RESOLUCIÓN No. 005-CJ-CL-AMT-2016. 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

      

  

  

  

  

  

   

  

  

  

   
  

     
    

Qui, Medianleroficio s/n, de 9 de diciembre de 2015, recíhido en la Dirección de Registro y 
“2 Administración Vehicular de la AMP, el señor Xavier Miguel Pozo representante de la" 

pre compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN BUMCAR( 

o CIA, LTDA, solicita la Reforma de la Resolución No. 040-C]-CL-AMT-2015 de 14 de, 
octubre de 2015. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de servicio de transporte comercial de 
carga liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN BUMCARG + 

CIA. LTDA,, con domicilio en el Área Urbana del Distrito Metropolitano de Quito, * 
Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DIRZ (10) integrantes, detallados a 
continuación: = 

No. No, DE RUC/ : oo NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS bona 

. * | CARDENAS TATAYO PAUL FERNANDO 1718932393. >|”. 

22 7 [7 20; pcRUZTAMAYO MARIO FERNANDO 1711153948 

A 3. | GUANOLUISA LASCANO CHRISTIAN GIOVANNY 1002508891 

A GUANOLUISA LASCANO LUIS RAMIRO 1705313490 

5 POZO OSEJO XAVIER MIGUEL 0401251327 

6 a ROBALINO MADRUÑERO HENRY SANTIAGO 1713879532 a 

» 7 SALAZAR REZA LUIS MANUEL 1708200702 

= E [*TOAZOSIGCHA CHRISTIAN GUSTAVO 1712659398 

VILLACIS PARRA FRANCISCO HUMBERTO 

  

    
   

      
     pazos N11-720 e Inglaterra PAX: 395 2300         
 



  
LATORRE VASCONEZ ANA PATRICIA 1706513197 ] 

la Dirección de Registro y Administración Vehicular, mediante Informe Técnico No. 

AMT-RAV-395/15 de fecha 16 de diciembre de 2015, reforma del Informe Técnico No. 
AMT-RAV-259/15 de fecha 24 de julio de 2015, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía «le “Servicio. de 
Transporte Comercial de Carga liviana denominada TRANSPORTE DE CAR 
LIVIANA BUMERAN BUMCARG CIA. LTDA; e 

Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Memorando No, 
AL-AMT de enero 12 de 2016, emite el informe jurídico: para la 

s Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Comercial de Carga 
Liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN BUMCARG CIA. 

LTDA, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los 
Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

- jurisdicciones territoriales (..)”. “Todos los Gobiernos «autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”; 

el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales 2, 3 y 6, 
determinan que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias 
exclusivas de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 
“Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal": a 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso 2, y la Le 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 5 
prohíben el monopolio y oligopolio ex el transpurte y promueven el trabajo; * 

de acuertlo con el artículo 3, mumeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 
uno de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 
de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

conforme lo establece el artículo 33 de Ja Carta Magna, el trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, na vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 

- ó un trallajo saludahle y libremente escogido o aceptado; 

33-229 e Inglaterra Px-305 2400  



Que, 

- Que, 

  

Que, 

  

   
- + Que, 

- Sa 

. Que, 

: . E 

    

el artículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará la libertad de 
transporte. terrestre, aéreo, marítimo y Mluvial dentro del territorio nacional, 
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la” 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. Fl 
Estado. regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 
aeroportuarias y portuarias; A 

      

      

  

     

  

la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de 

competencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas 
y actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a 
cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, 
complementariedad y subsidiaridad; i 

  

  

el artículo 1'de la Resolución No. 006-UNC-2012 dictada por el Consejo Nacional de 
Competencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de competencias, pi 
planificar, regular y controlar el tránsito, cl transporte terrestre y la seguridad vial, a 
favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del 
pais. “Mediante esta Resolución en su artículo 20, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado «lel Municipio de Quito es competente para “Administrar y alimentar 
los sistenias de información de tránsito que incluye actualizar y corregir los registros de . 
vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción territorial.” 

  

   

  

    
   

  

de acuerdo con el literal () del artículo 55 del Código Orgánico de Organización» 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su eweunscripción cantonal; 

      

el artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gohierno Autónomo 

Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su territorio; 

conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenamiento 
territorial de cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar ell 
tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio ó 

  

    

la Key Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTITSV) én su”, 
arlículo 30.4 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 
transpórie terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que 
expidan'para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su" 
Jurisclicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la: 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. 
Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del 
tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. (.. Y A 

        

N13 220 e Inglaterra Paxi3952300 | denunciasamten 

  

  

      
           



  

Que, 

   
   

la LOTTTSV en el artículo 305, establece las competencias de los" Gobiernos 
utónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siendo ele otras-los 

suguientes: 

  

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionalés ve la materia, 
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su 
Concejo Metropolitano v Municipal; 
b) Hucer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
elaborados y autorizadas por el organismo rector y Supervisar su Cumplimiento, cn 
coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regional 
£) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y Loda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; 
d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en 
áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón”; 

      

la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestro, Tránsito 
y Seguridad Vial (LOTTSV) dispone que “Los municipios que actualmente ejerzan 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de 

procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones 
de la Constitución de la República del Feuador, Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización”: % = 

    

la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropoltano de Quito, ex su artículo 2, 
muueral 2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito planilicará, 
regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro 
de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que 
sean necesarias. El artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del 
DMQ tiene la potestad para reglamentar el uso de los bienes de donmmio público, el 
transporte público y privado, el uso de las vías y la circulación de las calles, caminos y 

paseos; e 
      

con Ordenanza Metropolitana No. 0362, se reforma la Ordenanza Metropolitana No. 
247, sancionado el 11 de enero de 2008, a la que se agrega la Disposición Transitoria 
Décima Primera denominada: “De la Regularización del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito”, con el objeto de regularizar a los prestadores de 
hecho del servicio de transporte Lerrestre comercial de Carga Liviana en el área 
urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, a través des 
siguientes etapas: b) Recepción de documentos del plicante y del 
vehículo; e) Evaluación de docimentos y subsanación; d) Inspección dl elo 
al 
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> Que, 

  

Due, 

  

Yue, 

      

     

        

   

   

          

   

    

   

      

   

        

    

      

   

  

   
   

   
   

    

   

  

   

      

Metrapolitana No. 0362, establece que para obtener el” 
para la constitución de la compañía o cooperativa originada, si 

deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales previstos para. este 
propósito en el ordenamiento jurídico metropolitano en materia de transportes= ” 
terrestre, y aquellos establecidos en la Sección IV, Párrafo VI de la Orden: 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008; y, adicionalmente, dentro: 
del plazo máximo determinado en la etapa de ajustes y cumplimientos, la compañía o. + 
cvuperativa originada o existente deberá solicitar el permiso de operación o +, 
modilicación de ser el caso; ts de 

    

    
    

  

     

el articulo 1463 de la Ordenanza Metropolitana No, 0247 sancionado el 11 de enero de 
22008, establece *(..) La Gerencia de transporte público tendrá un término de 30 días 
contados u partir de la recepción de los documentos señalados en el artículo anterior, 
para realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo a la Gerencia 

ul, en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que considere; 
yes; La Gerencia General tendrá un término de 8 días para presentarla al". 

    

     EL Hectoriazen un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha en que la 
Gerencia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Público, con * * 
buses las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá sí emite informe favorable 
o lésjavorable para la constitución jurídica de la cooperativa y compañía en formación. , 
Li Divocanio por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días posteriores a la 
Jecha dlerresolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución E 

     

con Resolución No, 05 1-DE-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrito ¡jor el 

entonces Director Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autónomo 
ntralizado. Metropolitano de Quito, cumplió con los requisitos mínimos y se 

utando las competencias de Títulos Habilitantes y Otros”;    
Resolución No. A 0006 de 22 de abril de 2013 se creó la 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Distvito Metropolitano de Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestre 
particular, comercial y por cuenta propia; el tránsito y la seguridad vial, competencias 
asignadas al Municipio; 

      

con Iresolución No. 007P-SM-2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, el Seeretariod_ .. 
dle Movilidad resuelve lo signiente: “Artículo 2- Trasladar a la Agencia Metropolitana *,.- 
de Tránsito ¿AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilidad 

mio ejercioaudo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte.” 
unsity y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de = «"“5% 

restre Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regularización 
o de Transporte Terrestre Comercial de Carga liviana en el área urbana y en, 
uias rurales dél Distrito Metropolitano de Quito 2013"; 

  

         

      

  

    

  

:olución N* 0001-5M-2014 de 14 de agosto de 2014, el Secretario de” 
DMQ Resuelve “(...) Autorizar la ampliación del plazo prevista en las 

PUX: 395 2300  



   » Bases del. Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de 
ds Carga Liviana en el Área Urbana y en las Parroquias Rurales del MIMO, pura la eta de 

“Ajustes y Cumplimientos” ...J 

ue, mediante Resolución No. $M-033-2015 de septiembre 21 de 2015, sriserita por el 
señor Secretario de Movilidad del DMO, Resuelve “[.) Amorizar la umpliación del 
plazo previsto en las Bases del. Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el Área Urbana y en las Parroquias Rurales del 
MDMO, para la etapa de “AJustes y Cumplimientos”, porel plazo de crónto vemte (1-20) 

+ días contados a partir del 15 de agosto de 2015 ( 

  

  

  

  + Que, con Resolución N*052-AMT-2015 de junio 1 de 2015, la Supervisión Metropolitana de 
: Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial — AM', delega al/a la 
: Asesor/a Legal de la AMT las facultades para la emisión de los correspondientes 

informes de constitución jurídica, 

      

a través de Resolución N* 040-C]-CL-AMT-2015 de octubre 14 de 2015, suscrivo por la 
Supervisión Metropolitana de Tránsito de Quito, se emite Informe Pyevio Favor:ble 

1 para que la Compañía en formación de Servicio de Transporte Cofercial de Carga 
Liviana denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN BUMCARG CIA. 
LTDA, pueda constituirse jurídicamente, en el que se estableció: UNC 
accionist 

  

    

      

mediante Oficio s/n de diciembre 9 de 2015, recibido en la Direccion de Re 
Aclministración Vehicular, el señor Xavier Miguel Pozo Osejo, representante de la pre 
compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA BUMERAN HUMCARG 

z CIA. LTDA, ha solicitado la Reforma de la Resolución N* 040-C|-CL-AMT-2015 de 
octubre 14 de 2015, donde dejará de constar la señora JIMENEZ VALENZUELA ELVA 
LEONOR, portadora de la cédula de ciudadanía N* 0400819611, quedando un total de 
DIEZ (10) accionistas. 

     

    

RESUELVE: 

  1. Dejar sin efecto la Resolución N* 040- 
por la Supervisión Metropolitana de 

EL-AMT-2015 de octubre 14 dl 2015, suscita 
nsito de Quito.    

2. Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación de Sérvicio"de 
'omercial de Carga ma denominada TTRANSRORTE DI CARGA 

IMERAN BUMCARG CIA. LTDA., con domicilio en el Áreas Urbana, del 

tropolitano de Quito, Provincia Pichincha, pueda constirse jurídicamente 

     
   

  

    

    

  

     
    
   

    

          

    

    

    

      
   
    

  

    

  

     



          

¿lib an Aener a dildo social exclusivo en sus estatutos, do acuerdo con el servicio a 

   

  

El pu implir con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

  

  

Lar escrita 

    

a pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 
Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser el servicio de; 

  

+64 por lo tanto, el objeto social de Ja compañía deberá decir: —, 

  

cargos listana en el Área Urbana del Distrito Metropolitano de Quito, sujetándose a las. 7 
alispuisiciimes dde la Ley Orgúnica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su . 
Keglumiido y u las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita el 

    

    

  

civiles y mercaniles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 
“La compuñía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamiento u otros” 
Jura del lugar del domicilio”. : 
Av también se deberá incluir lo siguiente: 

  

“Art (..)= Los: permisos. de aperación que reciba la compañía: para la prestación del * 
servicio comercial de transporte terrestre de carga liviana, serán autorizados por la 
inercia Metropolitana de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad: =por 
consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es 
aa ea todo mien parte propiedad de la operadora.? 

  

“Art (2). La reforma del estatuto, aumento o. cambio de unidades, variación de servicio y 
uás uctividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo *, 
smforwe Javoruble de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

    
it (J- ha compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se= 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 
Regluméuto; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que-sobre 
estar miga dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia” 
Metropolizana de Tránsito”; e 

   
Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica dela 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte” 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Dperas 
lan Metropolitana de Tránsito. 

    

  

1 informe previo emitido por la Agencia Metropolitana do Tránsito, no implica el *,, 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 

demás requisi 
Seguridad VÍ 

PX. 395 7300 

   

   

      

    

  

    

     

  

    

    

    

  

     
      

    

     

  

    
   

  
 



  

NE 

resoluciones y disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
y la Agencia Metropolitana de Tráns         

      

     

  

     

    
        

     

    

Es de exclusiva responsabilidad de la compañía en formación estar pendiente que la 
reserva de denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

“Seguros de la República de Ecuador y demás documentación presentada se encuentre o. 
: vigente posterior a la suscripción del presente informe, para así evitarsque los procesos - 

se retarden, toda vez, que la Agencia Metropolitana de Tráusito de Quito hu dado calial 
: cumplimiento con los principios de eficacia, cia, calidad, jeraripiña, 

desconcentración, — descentralización, — coort participación, 7 planilicabión, A 
ransparencia y evaluación, establecidos en la : 

  

    

    

   

    

4 sometida a las ; 
ridad Vial. E 

7. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía yued: 
disposiciones de la Loy Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 5: 

  

        

  

3 Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y . 
isposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia : 

Metropolitana de Tránsito. 2 “15 

8, Comunicar con esta resolución a los peticronarios, a la Sirperintemdencia de Compañías 
y alas autoridades competentes.         

+: Dado en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de la Agencia 
¿Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito 
Metropolitano de Quito — AMT en cuatro ejemplares, el 12 de enero de 2016, 23 

    

> stoMiranda Lara 
SUPERVISOR METROPOLÍTAÑO : : Se 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO. si         

     ¿zonas N33-229 e nglatetra PUX. 395 2300


